
Verificación[ X ]Desinfección  [ ]

Interior [ X ]

F.-TIPO DE SERVICIO: 

Vigilancia/Monitorización [ X ]

Contratante:

Actividad:

Telefono:Z0044265H 420 606559291

ANCORA, 31

ALICANTE

03183 TORREVIEJA

Especie objeto de control:

Contrato: 82506125-0

Fin Contrato: 12/06/2025Factura: 97810/6

ORDEN DE TRABAJO 8061116

Fax:

Observaciones:  

CERTIFICADO DE CONTROL DE PLAGAS

A.- DATOS DEL SERVICIO

B.- DATOS DE LA INSTALACIÓN DONDE SE REALIZA EL SERVICIO

C.- BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA Y DIAGNÓSTICO

D.-RECONOCIMIENTO DE LAS INSTALACIONES

E.- MEDIDAS A ADOPTAR:

Barreras fisicas

Examen entorno:

Elementos estructurales y constructivos

Medidas higiénico-sanitarias

Desarollo de buenas prácticas y hábitos saludables

Control directo sobre la especie nociva

Mantener vigilancia / monitorización

X

Nombre comercial: Will Kill S.A.

Domicilio: Calle Trueno, 79 - Pol. Ind. Pla de la Vallonga CP: 03006

Provincia:  Alicante Teléfono:  965288356

Núm. de ROESB:     0040-CV Correo electrónico: Alicante@willkill.com

Sede social: C/4 de noviembre, 6             07011 Palma de Mallorca                      CIF: A07022288

Cucarachas

Ecorex Ciper se usó en desagües y exteriores 

Urbanización en campo.

Exterior [ X ] Tratamiento: Madera [  ] Otros [   ]

DNI:

Domicilio

Localidad:

Provincia:

Email: m.moya@willkill.com

X

43084948 MARTIN KLIMES

Desinsectación[ ]

Sus datos personales son tratados por Will Kill S.A. con la finalidad de certificar la realización del tratamiento. Para ejercitar los derechos recogidos en la normativa, deberá enviar solicitud firmada a C/4 de noviembre 6,07011,Palma



Se adjunta plano de cebos y trampas con cantidad e ubicación [   ]

G.- VIGILANCIA Y MONITORIZACIÓN:  

DESINSECTACIONPlaga:

J.- PRODUCTOS UTILIZADOS: 
Nombre comercial Reg. sanitario Materia activa % Dosis Cantidad Lote

TRAMPAS MASTER TRAP 4 ( 36X

Ecorex gel One 20-30-10315/HA Cipermetrina 40/60: 0,6% Ver etiqueta 25X

Ecorex Ciper EW 20.30.10412/HA Cipermetrina 40/60:10,8% 10-20cc/l agua 0.04X

*****939KDNI: Sf
Martinp

Técnicas de aplicación:

Lugar objeto del control:

Accion residual:

Fecha de la aplicación:                                      Hora inicio:                                   Hora final:

Nombre y firma del Responsable técnico

Información de la actuación / Zona a tratar Confirmado a las 7.30h. Zuzana

K.- MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES DE SEGURIDAD
. Ausencia de personas hasta las                      horas del dia                   antes de volver a las instalaciones.
. Permitir el libre acceso de nuestros tecnicos a las áreas a tratar. 
. Es obligatoria LA AUSENCIA de alimentos, animales o personas dentro de las instalaciones a tratar durante la aplicación. 
. Preparación de las zonas a tratar: Retirada de los materiales y/o animales sensibles a los tratamientos. 
. El responsable de mantenimento debe comunicar al personal involucrado las medidas a tomar. Avisar al  personal de dicha zona.
. Plazo de seguridad             horas. 
. Ventilar suficientemente después del tratamiento, pasado el plazo de seguridad, antes de la entrada de personas.
.  No tocar ni cambiar de lugar los productos utilizados.
 P.S.: Plazo de seguridad: Período durante el cual no se puede entrar dentro de las instalaciones tratadas. Ventilar antes de su 

H.- RESULTADOS DE LA VIGILANCIA SEGÚN EL PLAN DE CONTROL DE PLAGAS:

I.- TRATAMIENTOS EFECTUADOS:

Estado correcto. Sólo monitorización [   ]

Nombre y firma responsable del localNombre y firma técnico

Carmen Picornell Alou
Responsable técnico (carnet DDD 502 del 29-10-2009)
DNI 43008842S

16/06/2025 7:35:00 8:15:00

Trampas pulverizacion cebo sólido

L.- MEDIDAS DE SEGURIDAD ESPECIFICAS:
.  Desconectar los sistemas de humo e incendios si el técnico lo requiere. No conectar hasta pasado el plazo de seguridad.
.  Desconectar los sistemas de ventilación antes de empezar la aplicación, si el técnico lo requiere. No conectar hasta pasado el plazo 
de seguridad.    En caso de intoxicación, ir inmediatamente al médico.   No limpiar les àreas tratadas con sistemas de vapor.  
. Mantener los cebos fuera del alcance de los niños y/o  animales domésticos.
. Antídoto: Instituto Nacional de Toxicología teléf. 91 562 04 20
NOTA IMPORTANTE: Es obligación del cliente transmitir las medidas de precaución y seguridad requeridas para la aplicación a los 
servicios pertinentes de la empresa, a fin de evitar posibles intoxicaciones.

Necesidad tratamiento biocida [ X ]

 

CESAR DIAZ SANCHEZ

Sus datos personales son tratados por Will Kill S.A. con la finalidad de certificar la realización del tratamiento. Para ejercitar los derechos recogidos en la normativa, deberá enviar solicitud firmada a C/4 de noviembre 6,07011,Palma


